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Manuel Rodríguez: 
Un legado que trasciende 

el tiempo 
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A 206 años de su muerte, Manuel Rodrí- 
guez sigue siendo una figura icónica en la 
historia de Chile. Su vida, marcada por la 
lucha por la independencia y el sacrificio por 
la libertad, lo ha convertido en un símbolo 
de valentía, determinación y compromiso 
con los ideales. 

Nacido en Santiago en 1785, Manuel Rodrí- 
guez se involucró desde joven en la disputa 
por la emancipación de nuestro país. Parti- 
cipó activamente en la formación del primer 
gobierno patrio y su audacia y liderazgo lo 
llevaron a consolidarse como un reconocido 
guerrillero. Lideró diversas acciones contra 
las tropas realistas durante la reconquista, 
desafiando la autoridad con acciones que lo 
convirtieron en un héroe popular. 

El gobernador Marcó del Pont, conocido 
por su crueldad y sed de venganza, llegó a 
Chile tras el desastre de Rancagua. Odiaba a 
Rodríguez con fervor, pero nunca logró captu- 
rarlo. Amenazó con exilio y muerte a quienes 

o apoyaran, pero el ingenio de Rodríguez le 
permitió burlarse de él en diversas ocasiones, 
como cuando se vistió de mendigo y le abrió 
a puerta del carruaje al mismísimo del Pont. 

Su labor guerrillera y de inteligencia des- 
concertó al gobierno y las tropas realistas, 
ayudando ala causa patriota que se organiza- 
ba en Mendoza para cruzar la cordillera. Fue 
fundamental sutrabajo con San Martín, lide- 
rando acciones que resultaron vitales para el 
Ejército de Los Andes. 

El 17 de abril de 1818, durante el periodo 
de Patria Nueva, Rodríguez protestó a gritos 
por la ejecución de los hermanos Carrera en 
Argentina. Fue capturado y trasladado a Qui- 
llota. En la noche del 26 de mayo de 1818, fue 
asesinado alos 33 años. 

Pero su muerte no apagó su legado y logró 
convertirse en un mito. Fue un hombre de su 
época, con contradicciones y errores. Su vida 
estuvo marcada por la violencia y la guerra, 
y su muerte sigue siendo un tema de debate 
y controversia. 

Sin embargo, no cabe dudas de que se 
transformó en un símbolo de la lucha por la 
libertad y la justicia. Su nombre sigue sien- 
do recordado con admiración y respeto, y 
su historia continúa inspirando a las nuevas 
generaciones. 

  

  

   

  

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas en 
nuestras páginas de redacción son de absoluta responsabilidad 
de sus autores y no necesariamente representan el 

pensamiento de La Tribuna. 
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El Estado abusador 

Mario Ríos Santander 

  

Que el Estado es un ente virtual, cuyos centros de 
poder se usan por políticos con sesgo, según sean sus 
intereses grupales doctrinarios y sus ambiciones egoís- 
tas por “hacer carrera”, es cosa sabida. 

Pero, llevar la deslealtad del Ejecutivo a perseguir y 
el Ministerio Público a formalizar, a un joven agente 
del propio Estado,-Policía de calle de baja graduación, 
por motivo de ejecutar sus muy arriesgadas funciones 
cuando cumplía con el deber funcionario de enfrentar y 
detener insurrectos que delinquían en total flagrancia, 
en medio de la mayor ola delictual y asonada anti-auto- 
ridad en democracia, donde el país presenció la violencia 
contra los derechos humanos de la población y severos 
dañosala propiedad pública y privada, “transformando 
al agresor en víctima” es una cruel e insana manifes- 
tación de prepotencia, de vil desvergitenza y de cínica 
vendetta. 

El policía, entonces cabo Sebastián Zamora, querido 

sobrino de un suboficial de Carabineros, ha sido y esun 
doloroso ejemplo del sórdido y desquiciado abuso del 
Estado, por acción del Gobierno y del Ministerio Públi- 
co, apoyados por medios de comunicación y opinantes 
ayudistas, de hipócrita careta. 

El policíaimputado ha sido objeto de una destrucción 
de imagen Casesino”) y se le ha dañado con sanción 
antes de investigar y probar, infringiéndole castigo 
ciego de inmediato: la deshonra y expulsión; pérdida 
de trabajo, de previsión y de carrera; trauma psíquico 
y estigma social; defensa a su costo; sustracción de su 
vida privada y larga espera por justicia; y de paso es un 
escarmiento para sus colegas. 

La fiscal a cargo deinvestigar, doña Chong, prejuicia- 
da y militante anti-policías, decidió ocultar al Tribunal 
pruebas que,-con gran esfuerzo-, en una segunda instan- 

  

  

cia la defensa de Sebastián Zamora logró incluir, donde 
se constata que el imputado no cometió delito ni actuó 
con dolo, cuando un joven delincuente agresor, que fue 
a detener en la agitación y refriega callejera, cayó por 
un movimiento autónomo de escape desde un puente 
(se recuperó y tiempo más tarde, fue detenido en otro 
vandalismo), siendo el desafortunado escapero premia- 
do por el Pdte. Boric con una Pensión de Gracia de por 
vida, como supuesta “víctima”. El defensor del orden, fue 
sancionado; y el vándalo, premiado; el primero, ha sido 
un “Paco yuta” a odiar, el segundo, un cobarde agresor 
de piedra y llama, a aplaudir, usar y premiar. 

La lengua y las fauces de la fiscalía, Gobierno y gente 
afín se atragantarán con la pretensión de la violación 
de derechos del violentista: el valiente imputado ahora 
ex Policía no aceptó el arreglo de reconocer una culpa 
menor, que trató de lograr la fiscal que va por homici- 
dio; y decidió comparecer y declarar en juicio porque 
es inocente. 

Silos Tribunales de Justicia lo declaran y fallan así, 

“inocente”, sin comisión de delito, el Estado debe pagar 
su deuda con él: 1) Disculpas públicas del Pdte. Boric; 
2) Remoción de la Fiscal Chong y su equipo fuera del 
Ministerio Público; 3) Reintegro de Sebastián Zamora 
a Carabineros; 4) Pago íntegro de su sueldo por los casi 
cinco años desde su indebida expulsión; 5) Aplicación 
de ascenso por su nueva antigiiedad; 6) Normalización 
de su previsión; 7) En Carabineros de Chile, desagravio 

público y oficial del alto mando, con declaración de 
nulidad en derecho, dela orden y acto de su baja deshon- 
rosa, con sus motivos; 8) Estudio del caso para docencia 
en las Escuelas Matrices de las Fuerzas de Orden; 9) 
Indemnización del Estado por daño a su salud psíquica 
y moral; 10) Inserción destacada de su Inocencia y dis- 
culpas públicas en todos los medios que le atribuyeron 
culpa y dolo; 12) Obligado y público retiro de dichos y 
el expreso reconocimiento de los miembros de toda 
organización estatal, donde se lo haya prejuzgado y 
dañado en su reputación y dignidad funcionaria, al no 
respetar su derecho humano y garantía expresa cons- 
titucional, a “su honra”, a la “presunción de inocencia” 
y aun “juicio justo”. 

  

  
  

De protocolos y convivencia 
estudiantil 

Mario Morales Burgos 
Profesor 

  

La convivencia estudiantil, en nuestro país, siempre 
fue un acto muy espontáneo, porque todos entendían 
que la escuela era el espacio de socialización y apren- 
dizaje de los niños y jóvenes, entendían que la escuela 
contribuía a complementar el proceso educativo que se 
iniciaba en el hogar y que luego se ampliaba en la escue- 
la, sumando, además, los aprendizajes delas diferentes 
ciencias y disciplinas. 

Actualmente tenemos una familia que educa muy 
poco o casi nada y que se ve superada; por un esce- 
nario social, donde la violencia y la transgresión a las 

normas y leyes se expresan recurrentemente y una 
escuela asignaturista centrada, preferentemente, en 
el aprendizaje sistemático, dejando bastante de lado el 
diálogo formativo. Lo anterior se origina producto de 
las exigencias que nos plantea el sello competitivo de 
nuestro modelo educativo, poniendo la escuela en ten- 
sión, conlas mediciones nacionales (SIMCE y PAES), en 
aras de “medirla calidad dela Educación”, que como país 
estamos entregando. El tema de la calidad, obtenido 
bajolosindicadores que aportan estosinstrumentos, es 
absolutamente discutible, tanto en sus Suarismos com: 
en la utilidad que pudieran aportarnos en tiempos d 
esta crisis pos pandemia, que nos dejó una cohorte de 
estudiantes con muchas afectaciones emocionales y 
muchísimas conductas disrruptivas, instaladas en el 
contexto social y que invaden nuestras escuelas en 
todos los niveles. 

Resulta extraordinariamente difícil, por no decir 
imposible, tener una educación de calidad en un esce- 
nario social con estas características. 

Para enfrentar esta situación, se requiere que las 
escuelas puedan desplegar actividades y acciones, desde 
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la orientación y convivencia, con el fin de pacificar y 
retomar la senda del diálogo y el respeto donde, espon- 
táneamente, la calidad haga su arribo por añadidura. 

La convivencia estudiantil, a casi dos años de pre- 
sencialidad, sigue manteniendo a la escuela en un 
estado de alerta permanente, tratando de prevenir 
las peleas, el consumo de drogas y también el porte 
de armas. Cada una de estas situaciones y otras, obli- 
ga al encargado y equipo de convivencia a desplegar 
los protocolos, a solicitar la presencia de carabineros, 
quienes deben abandonar otros requerimientos, para 
atender, por ejemplo, un porte y exhibición de arma, 
ocupando, más de 5 horas en todo el procedimiento. 
La unidad de convivencia escolar debe atender todo 
tipo de situaciones presentada por los estudiantes y 
docentes, cumpliendo con resguardar que no se pro- 
duzca ningún acto de vulneración a los derechos de 
todos losintegrantes dela Unidad Educativa, y cuando 
esto ocurre, está obligada a desplegar los protocolos, 
con todos los detalles y el tiempo que éstos demandan 
para su correcta aplicación. 

Los protocolos tienen que ver conlos procedimientos 
que deben aplicarse en las diferentes situaciones que 
surjan en el quehacer cotidiano de la escuela, garanti- 
zando así, el “Estado de Derecho”, en una organización 
extraordinariamente compleja, llamada a ser el espacio 
privilegiado, donde se comienzan a vivir y a ensayar 
las conductas que posteriormente caracterizarán a las 
sociedades del futuro. Para abordar y resolverlostemas 
de convivencia estudiantil, se requiere, entonces, dispo- 

ner de más espacios, en el currículum, para mejorar la 
socialización de la escuela, a cambio del actual modelo 
que promueve la competencia y el rendimiento; como 
también, entregar facultades resolutivas alos Consejos 
Escolares con el fin de resolver, en la escuela, muchas 
de las problemáticas que hoy deben abordarse, proto- 
colarmente, con actores y servicios externos, causando 
en ellos una saturación y alejándolos de las funciones 
que cumplen en el contexto de la sociedad. 

Es un desafío reinstalar la buena convivencia en la 
escuela; pues nuestrosjóvenes siemprerepresentarán la 
esperanza y merecen vivir y soñar en un mundo mejor.
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